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ASUNTO: “ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMO (IPC). SEPTIEMBRE 
2019. BASE 2016” 
 
  
Estimado amigo y amiga, 
 
 
Para tu conocimiento e información, te comunico que, de acuerdo con los datos publicados 
por el Instituto Nacional de Estadística sobre el Índice de Precios al Consumo (IPC) del mes de 
septiembre, la tasa de variación anual del IPC se situó en el 0,1% dos décimas por debajo de 
la registrada el mes anterior.   
 
La tasa de variación anual de la inflación subyacente (índice general sin alimentos no 
elaborados ni productos energéticos) aumenta una décima, situándose en el 1,0%, con lo que 
se sitúa casi un punto por encima de la del IPC general. 
 

 
Fuente: IPC. INE 
 
Por sectores, los grupos con mayor influencia negativa en la evolución de la tasa anual son: 
 

 Vivienda, que registra una variación del –4,8%, un punto y medio por debajo de la de 
agosto, consecuencia de la bajada de los precios de la electricidad, frente a la subida que 
experimentaron en septiembre de 2018. Destaca además, aunque en menor magnitud, 
que los precios del gasóleo para calefacción aumentaron más el año pasado que este. Y 
que los precios del gas disminuyen este mes, mientras que se incrementaron en 2018.  

 Transporte, que desciende su tasa anual dos décimas, hasta el 0,0%, debido a que los 
precios de los carburantes y lubricantes y, en menor medida, de los automóviles han 
subido este mes menos que en septiembre de 2018. Cabe reseñar también, aunque por su 
influencia positiva, la bajada de los precios del transporte aéreo de pasajeros, menor este 
año que el pasado.  

 Alimentos y bebidas no alcohólicas, cuya variación desciende una décima y se sitúa en el 
0,9%. Destacan en esta evolución los descensos de los precios de las legumbres y 



Circular 43/2019 
 

 

 
 

CECOBI 
Secretaría General 

C/ Gran Vía nº 50 – 5ª Planta 48011, Bilbao 
info@cecobi.es 

944002800 

hortalizas y el pan y cereales, frente a los incrementos del año anterior, y la estabilidad de 
los precios del pescado y marisco, que subieron en 2018.  
 

Cabe mencionar además, aunque en sentido contrario, la subida de los precios de las frutas, 
frente a la bajada registrada el año pasado. 
 
En septiembre la tasa de variación mensual del IPC general es del 0,0%.  
 
En un análisis más detallado se pueden observar las parcelas que más han afectado a la tasa 
mensual del IPC del mes de septiembre: 
 

 
Fuente: IPC. INE 
 
 
Territorialmente, la tasa anual del IPC disminuye en todas las comunidades autónomas en 
septiembre respecto a agosto, excepto en Illes Balears y Canarias, donde se mantiene.  
El mayor descenso se produce en Extremadura, con una bajada de cuatro décimas.  
Por su parte, Región de Murcia y País Vasco son las comunidades donde menos disminuye la 
tasa, con un descenso de una décima en ambas. 
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Fuente: IPC. INE 

 
 
 
Esperando que esta información sea de tu interés, recibe un cordial saludo.                                                                 

 
 
 

 
 
 
 


